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GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de 

Ganadería
Circular

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano, 
en el ganado de la especie ovina, 
existente en el término municipal 
de Villazopeque, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 134, capítulo XII, 
título II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. Estado, de 25 de mar
zo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en las ganaderías de don 
Francisco Barcena, don Au r e 1 i o 
Villímar de la Peña y don1 Ignacio 
Villímar Barcena, señalándose co
mo zona infecta, el término mu
nicipal de Villazopeque, como zo
na sospechosa, un anillo con radio 
de 500 metros en torno a la infec
ta, y como zona de inmunización 
obligatoria las infecta y sospechosa 

Las medidas adoptadas son las 
señaladas por el vigente Regla
mento de Epizootias, habiendo si
do marcados los gana d o s enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio de Gana
dería, se amplía;., a recomendar 
inmunización de especies recepti- 
bles.

Burgos, 4 de junio de 1976.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

Miilualiiiad Naciml í’p Pretl- 
siím de AtimlnisiraciúJi Local
En la Oficina Provincial de esta 

Mutualidad (Diputación Provincial), 
se hallan de manifiesto las Bases 
de la convocatoria de becas de es
tudio para el año actual.

El plazo de presentación de so
licitudes termina el día 14 de 
agosto.

Burgos, 10 de jimio de 1976—El 
Jefe Provincial, Francisco Ribés 
Puig.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
El limo. Sr. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado Juez 
de Instrucción núm. 2 de esta ciu
dad y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en las Dili
gencias Preparatorias 91/75, por le
siones y daños en accidente de 
circulación ocurrido el 27 de junio 
de 1974 en el km. 23,400 de la ca
rretera N-620 (Burgos - Portugal), 
término municipal de Celada del 
Camino, al colisionar el autocar 
M-2120-N, y los turismos 5229-RX- 
77 (F), y 198-RN-44 (F), ha acor
dado se notifique a los perjudica
dos Jacqueline Letinoc v Claude 
Letinoc, domiciliados en St. Her- 
blain, 1 Rué des Hauts Moulins 
(Francia), que con esta fecha se 
ha dictado auto fijando la canti
dad máxima a reclamar con cargo 
al Certificado del Seguro Obliga
torio, habiéndose fijado en cuanto 
a la primera, la suma de diez mil 
pesetas, y al segundo, seis mil pe

setas, a ambos por el tiempo que 
tardarían en curar.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dichos perjudicados, mediante la 
publicación de ésta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, la extiendo 
en Burgos, a cuatro de junio de mil 
novecientos setenta y seis — El 
Secretario (ilegible).

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, en resolución 
de esta fecha dictada en demanda 
de resolución de contrato de arren
damiento urbano, del piso ático 
derecha, de la casa número 16 de 
la calle de Vitoria, de esta ciudad, 
promovida por el Instituto Nacio
nal de Previsión, contra don Vi
cente Torres García, mayor de 
edad, casado y en la actualidad en 
paradero desconocido; se confiere 
traslado de la demanda y docu- 
ímentos presentados a referido de
mandado, para que en el término 
de 6 días, siguientes a la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca 
en autos, personándose en forma 
y conteste a dicha demanda, bajo 
apercibimiento qug de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; y, se 
le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos los tiene a 
su disposición en Secretaría, don
de podrá recogerlas en días y ho
ras hábiles.

Burgos, 28 de mayo de 1976 — 
El Secretario, (ilegible).
i 2.866.-471,00
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fflfflieiGS opíEiaes
¡ielegaí.iiiü 6 Maja te higos

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de Trabajo de la 
Actividad de Fabricantes de Cho
colates, Bombones y Caramelos, 
que suscrito por la Comisión Deli
beradora del Convenio, ha sido re
mitido a esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 1° de 
marzo pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la inicia
ción de deliberaciones y en 15 de 
abril se recibieron los textos acor
dados y firmados adjuntándose la 
documentación estadística corres
pondiente, la distribución del co
lectivo afectado e informe favo
rable a su homologación.

Resultando: Que al estar com
prendido el Convenio en las Nor
mas del Decreto 696/1975 de 8 de 
abril, se elevó a la Superioridad, 
habiéndose comunicado por la Di
rección General de Trabajo en 25 
del actual, que el Consejo de Mi
nistros, en reunión del dia 21, au
torizó el mismo con la adaptación 
siguiente: «El incremento salarial 
calculado sobre los del Convenio 
anterior, se fija en el 17,1 %, que 
equivale al del coste de vida en los 
doce meses precedentes y tres pun
tos, incremento que se adicionará 
sin absorción ni compensación a 
los salarios que venían abonándose 
en diciembre de 1975, sin que dicha 
suma exceda de los salarios pac
tados».

Considerando: Que al existir la 
autorización pertinente del Conse
jo de Ministros, dado que en el 
Convenio concurrían las circuns
tancias señaladas en el Decreto 
696/75 de 8 de abril, es competen
te esta Delegación para resolver en 
orden a su homologación, asi co
mo su publicación, a tenor del ar
tículo 14 de la Ley 3.8/1973 de 19 
de diciembre de Convenios Colecti
vos Sindicales de Trabajo v ar
ticulo 12 de la Orden de 21 de 
marzo que la desarrolla.

Considerando: Que el Convenio 
acordado, con la adaptación seña
lada en el último Resultando, cum
ple los condicionamientos básicos 
del artículo 4.° de la Ley 38/1973 
de 19 de diciembre, haciéndose 

constar en el articulo 15 de su 
texto que las mejoras establecidas 
en el Convenio no repercutirán 
en el precio de los artículos fabri
cados por lo que procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical Pro
vincial de la Actividad de Fabri
cantes de Chocolates, Bombones y 
Caramelos, con la adaptación si
guiente : «El incremento salarial, 
calculado sobre los del convenio 
anterior, se fija en el 17,1 %, que 
equivale al del coste de vida en 
los doce meses procedentes y tres 
puntos, incremento que se adicio
nará sin absorción ni compensa
ción a los salarios que venían abo
nándose en diciembre de 1975, sin 
que dicha suma exceda de los sa
larios pactados».

Procédase a la notificación a las 
partes de la presente Resolución y 
dispóngase su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
conjuntamente con el texto del 
Convenio.

En Burgos, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
Seis.—El Delegado de Trabajo, An
gel F. Lancha.

* * *

Trabajo de ámbito provincial para 
Convenio Colectivo Sindical de 
las actividades de "Chocolates, 

Caramelos y Bombones”

CAPITULO I 
Disposiciones Generales

Sección 1.a: Partes contratantes, 
Ambito funcional, territorial y per
sonal.

Artículo 1.” — Partes contratan
tes. El presente Convenio Colec
tivo se concierta dentro de la nor
mativa de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 19 de di
ciembre de 1973, entre las repre
sentaciones de los Empresarios y 
las de los Trabajadores y Técnicos, 
encuadrados en la Agrupación de 
«Fabricantes de Chocolates. Cara
melos y Bombones», del Sindicato 
Provincial de Alimentación y Pro
ductos Coloniales de Burgos.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo obligan a 
las Empresas cuya actividad sea 
la de Fabricación de Chocolates, 
Bombones y otros derivados del ca

cao y prensado de éste, así como 
también a los de Fabricación de 
Caramelos, goma de mascar y 
grageados, regidos por la Ordenan
za Laboral de las Industrias de 
Alimentación de 8 de julio de 1975.

Art. 3.°—Ambito Territorial. Las 
cláusulas de este Convenio obli
garán a todas las empresas pre
sentes. y futuras, cuyas actividades 
vienen recogidas en el art. 2.° del 
presente Convenio, cuvos centros 
de trabajo radiquen en Burgos ca-, 
pital y provincia, aun cuando las 
empresas tuvieran su domicilio so
cial en otra provincia.

Art. 4.” — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afec
tan a la totalidad del personal, que 
durante su vigencia trabaje bajo 
la dependencia de las empresas sin 
más excepciones que las que se
ñala el art. 7.° de la Ley de Con
trato de Trabajo.

Sección 2.a—Vigencia y duración.
Art. 5.° — Vigencia. El Convenio 

entrará en vigor —a todos los efec
tos— en l.° de enero de 1976, sien
do su duración de dos años, fina
lizando, por tanto, en 31 de di
ciembre de 1977.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes, con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.

Sección 3.a: Compensación, ab
sorción, garantía ”ad personam".

Art. 6.° — Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compen
sadas, hasta donde alcancen, por 
las retribuciones de cualquier cla
se que tuviesen establecidas las 
empresas.

Se respetarán, asimismo, las si
tuaciones personales que, con ca
rácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personam».

Sección 4.a: Comisión paritaria.
Art. 7.° — Se crea la Comisión 

Paritaria del Convenio como órga
no de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

Art. 8.° — La Comisión Paritaria 
a que alude el artículo anterior, 
estará integrada por un Presidente 
que será el del Sindicato Provin
cial de Alimentación, o persona en 
quien delegue y por dos represen
tantes por la parte económica y 
dos por la parte social.
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CAPITULO II 
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
A) Salario base.
Art. 9.° — Salario base. El sala

rio base será, el que queda fijado 
en la Columna A de la Tabla Sa
larial que se incluye como anexo.

B) Complementos salariales.
Art. 10. — Complemento especial 

de Convenio. En la Tabla Sala
rial que figura como Anexo, se es
tablece un complemento de Con
venio (columna B), el cual se per
cibirá durante todos los dias del 
año, incluidos domingos, festivos y 
vacaciones.

Art. 11. — Complemento personal. 
de antigüedad. Se mantiene el 
porcentaje establecido en la Orde
nanza Laboral para las Industrias 
de Alimentación, pero aplicable 
sobre los salarios base convenidos 
(columna A).

Art. 12. — Complementos de ven 
cimiento periódico superior al mes. 
Gratificaciones "Navidad”, ”18 de 

Julio” y Complemento participa
ción en Beneficios. Se mantienen 
estos Complementos señalados en 
la Ordenanza Laboral, si bien di
chos Complementos serán calcula
dos conforme a los nuevos salarios 
bases pactados en este Convenio 
(columna A), más los aumentos pe
riódicos por años de servicio.

CAPITULO III 
Licencias

Art. 13.—Solicitándola con la po
sible antelación, las empresas afec
tadas por este Convenio conce
derán a sus trabajadores: En ca
so de matrimonio de ascendientes, 
descendientes y hermanos, un día 
de permiso con retribución. Y, por 
matrimonio de hermanos políticos, 
un día de ausencia sin retribución.

CAPITULO IV 
Disposiciones Varias

Art. 14. — Revisión. Las Tablas 
Salariales pactadas en el presente 
Convenio serán revisadas en 1? de 
enero de 1977, incrementándose és

tas con el porcentaje de aumento 
que registre durante todo el año 
1976 el índice de coste de vida se
ñalado por el Instituto Nacional de 
Estadística.

Art. 15. — Cláusula de precios. 
Ambas representaciones declaran y 
hacen constar que las mejoras que 
se establecen en el presente Con
venio, no repercutirán en el precio 
de los productos que se fabrican.

Art. 16. — Vinculación a la tota
lidad. Las condiciones pactadas 
constituyen un todo orgánico e 
indivisible y a efectos de sa apli
cación serán consideradas global
mente. Por ello, si la Autoridad 
Laboral competente, en uso de sus 
facultades no homologara íntegra
mente el presente Convenio, la 
Comisión Deliberadora lo reconsi
derará en su totalidad.

Art. 17. — Disposición final. A 
todos los efectos y para lo no pre
visto en este Convenio, será de 
aplicación la Ordenanza Laboral 
para las Industrias de Alimenta
ción de 8 de julio de 1975.

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLE 
PROVINCIAL, PARA LAS ACTIVIDADES DE CTIVO SINDICAL

BOMBONES»
— DE TRABAJO, DE AMBITO 

«CHOCOLATES, CARAMELOS y
anexo

Categorías
A B

Sueldo Compto.
base convenio Total

l.° Titulados:
a) De grado superior  18.289
b) De grado medio : .... 15.743
c) Ayudante técnico  ... 12.690
2. ° No titulados:
Encargado general  14.733 
Maestro o Jefe de Fabricación

o Taller  ............. 13.716
Encargado de Sección .... ... 13.208 
Auxiliar Laboratorio  11.696
3. ° Oficina Técnica de

Organización:
Jefes de primera y segunda ... 14733 
Tecnic. de Organiz., 1.a y 2a 14 225 
Aux. de Organización  11696 
Aspirantes  .........................Igual que
4.° Técnicos de proceso de 

datos:

3.109 21.398
2.677 18.425
2.157 14.847

2.505 17.238

2.332 16.048
2.245 15.453
1.988 13.684

2.505 17.238 
2.418 16.643 
1.988 13.684 
los admtvos.

Jefe de Proceso de Datos 
Analista .... ... .  
Jefe de Explotación, Progra- 

mador de Ordenador .
Programador de Máquinas 
Auxiliares 
Operador de Ordenador ...
TI. — Administrativos.

15.749
14.733

14.733
14.733
14.225
14.225

Jefe de Administración de 1.a 
Jefe de Administración de 2 a 
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a ... ...................
Auxiliar "
Aspirante primer año ... ...
Aspirante segundo año ... 7* 
Aspirante tercer año ... ... ‘
Telefonista 

16.765
15.749
14.225
12.701
11.696

6.097
7.113
9.144

11.177

2.677 18.426
2.505 17.238

2.505 17.238
2.505 17.238
2.418 16.643
2.418 16.643

2.850 19.615
2.677 18.426
2.418 16.643
2.159 14.860
1.988 13.684
1.036 7.133
1.209 8.322
1.554 10.698
1 900 13.077

III. — Mercantiles.
Jefe de Ventas  
Inspector de Ventas ... ... ...
Promotor de propaganda y/o 

publicidad .
Vendedor de autoventa ... .
Viajante ... , 
Corredor de plaza ... ... '..
IV. — Obreros.
a) Personal de producción:
Oficial de primera  
Oficial de segunda  
Ayudante ...................... '//.
Aprendiz de primera  
Aprendiz de segunda 
b) Personal de acabado, en

vasado y empaquetado:
Oficial de primera 
Oficial de segunda  
Ayudante  ... ... ... .".
Aprendiz primer año  
Aprendiz segundo año 
c) Personal de oficios auxiliares:
Oficial de primera  
Oficial de segunda  ..., ... 
Peonaje:
Peón ;  „  
Personal de limpieza 
V. — Subalternos.
Almacenero  ....................
Conserje ..............  ‘X
Cobrador ' 
Basculero-Pesador  
Guarda jurado  
Guarda vigilante  
Ordenanza   ... 
Portero .... 
Mozo de almacén 

16.257 2.763 19.020
15.241 2.590 17.831

12.701 2.159 14.860
12.193 2.072 14.265
12.193 2.072 14.265
12.193 2.072 14.265

Diarias

423 T2. 495391 66 457
. 373 63 436

203 34 237
238 40 278

378 64 442
373 63 436
373 63 436
170 29 199
203 34 237

423 72 495
391 66 457

373 63 436
373 63 436

391 66 457
378 64 442
378 64 442
378 64 442
378 64 442
378 64 442
378 64 442
378 64 442
378 64 442
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Jefatura Provinciai del Instituto do lote 
y desarrollo ñgrarlo

AVISO
Acordada la concentración par

celaria de la zona de Garrías (Bur
gos), por Orden de 25 de junio de 
1975, se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local 
que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de di
cha zona, con las facultades que 
le asigna la ivgente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, de 12 
de enero de 1973. Dicha Comisión 
estará constituida del modo si
guiente:

Presidente; D. José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Burgos.

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Jefe Provincial del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en Burgos.

Vocales: D. Julián Sastre Martín, 
Notario de Belorado.

D. José Luis Benavides del Rey, 
Registrador de la Propiedad en 
Belorado.

D. Félix Tirado de la Cruz, In
geniero Agrónomo de la Jefatura 
en Burgos del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

D. Juan B. González, Alcalde. del 
Ayuntamiento de Carrias.

D. Secundino Alonso, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Carrias.

D. Honorato Vadillo Martínez,, 
representante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

D. Diodoro Alonso Martínez, re
presentante de los medios apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

D. Pedro Vadillo González, re
presentante de los menores apor
tantes de bienes a la concentració?i 
de la zona.

Secretario: D. Máximo Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en Burgos.

Carrias, 31 de may0 de 1976. — 
El Presidente de la Comisión lo
cal, José Luis Olías Grinda.
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Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.”-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme a lo dispuesto en Ordenan
zas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Tomás Martí
nez González, ha solicitado licen
cia para instalar una maquinaria 
de carpintería industrial, en carre
tera N-l, Km. 233,650, término mu
nicipal de Villagonzalo Pedernales.

Lo que se hace saber a fin de 
en el plazo de diez días a. contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

En Villagonzalo Pedernales, a 1 
de junio de 1976—El Alcalde, Je
sús Arreba Antón. 2.874.—357,00 

 

Subastas $ éoncarses
Ayuntamiento de Villahoz
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento, y no habiéndo
se presentado reclamaciones con
tra el pliego d e condiciones, s e 
procede a la enajenación de 2.095 
chopos, propiedad de este Ayun
tamiento, sitos en las márgenes del 
-río Arlanza.

Fecha de la subasta: A las 12 
horas del día siguiente, transcu
rridos veinte días. hábiles, de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ba
jo la presidencia del señor Alcal
de, de un Concejal y del Secretario 
del Ayuntamiento.

Tipo de licitación: 600.000 ptas.
Fianza provisional: 2 por 100 

-del tipo de licitación.
Bastanteo de poderes: Por el 

Letrado designado por este Ayun
tamiento.

Presentación de pliegos: Desde 
el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, hasta el día 
anterior a la apertura de pliegos. 
Presentado un pliego n0 podrá re
tirarse, pudiéndose presentar otros 
sin necsidad de nuevo depósito.

Adjudicación: Se hará a favor 
de la proposición más ventajosa: 
si hubiera dos o mas iguales me
jores que las restantes, en el acto 

B. O. DE BURGO®

se verificará la adjudicación por
pujas a la llana, durante quince- 
minutos y si subsistiera igualdad,. 
se decidirá por sorteo, la adjudi
cación provisional del remate.

El anverso del sobre que con
tenga el pliego estará reintegrado 
con una póliza de 5 pesetas, ajus
tado al siguiente modelo:

Modelo de proposición
D , de ... años de edaa,. 

natural de , provincia de  
con residencia en , calle de 

, número ..., en nombre pro
pio o en representación de don 

, lo cual acredita con , 
en relación con la subasta anun
ciada en el Boletín Oficial de la 
provincia', número ..., de fecha 
de  de 197..., ofrece la can
tidad de  pesetas

Lugar, fecha y firma del intere
sado.

Villahoz, 5 de junio de 1976.—El 
Alcalde, Matías Cuñado Martínez.

2.898.-846,00

Junta vecinal de Río 
Quintanilla

Anuncio de subasta forestal
Debidamente autorizado por el 

Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, ICONA, 
de ' e s t a provincia de Burgos, y 
conforme al pliego de condicio
nes del mismo y el de las econó- 
haicas-administrativas de esta Jun
ta vecinal, tendrá lugar en su Sa
la de Actos y a las doce horas del 
día en que se cumplan los vein
tiún días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, la 
subasta de 466 pinos maderables 
y 60 menores pinaster, nroceden- 
tes de incendio, con un volumen 
de 130 metros cúbicos, tasados en 
86.200 pesetas, situados en el mon
te número 68-A «La Dehesa», per
tenecientes a esta Junta vecinal.

Los pliegos para optar a la su
basta, Se recibirán hasta quince 
minutos antes de la hora de la su
basta.

Si quedara desierta, se celebra
rá nuevamente con las mismas ta
saciones y condiciones, el undéci
mo día hábil siguiente y a la mis
ma hora.

Río-Quintanilla, a 7 de junio de 
1976.—El Presidente, Amador Bár- 
cena. 2.875.-546,00


